
o

éWrrronol,./n '9,o/r./* o.*tn
DE

HUINCA RENANCÓ
Dpro. GENERAL RocA - pRov. oe cónooaR

oRDENANZA No 994 I 2005.-

ORDENANA TARTFARTA 2,006

TITUTO I

Contribuciones que inciden sobre los inmuebles, tasas por seruicios a la
propiedad.-

CAPITULO I
HECHO IMFONIBLE

Att lo) A los efectos legislados en los a¡t 53 al 79 de O¡denanza general Impositiva T.O según Ordenanza

637195 y sus modificatorias, diviCase el radio municipal en nueve (9) sutrzonas conforme al s§uiente
detalle y plano que se adjunta y que debera onsiderarse como pafte integrante de h presente

ordenanza.-

1.- Sub-Zona 1
INFRAESTRUCTURA: Pavimento "Vía Blanca"

SERVICIOS: Banido, recoleccion de residuos.-

SECTOR COMPRENDIDO:
Todas las calles paünrentadas del casco cénbico, acceso nofte y este hasta calle La Pampa.-

2.- Sub-Zona 2
INFRAESTRUCTURA: paúmento - vía blanca
SERVICOS: Banido, recohcción residuos.-

En las siguientes calles:
Acceso este: fte. Dr. Frondizienbe La Pampa y Vías FF.CC.

y 25 de Mayo enüre Alem y Sáenz Peña (esta úlüma exceptulada del recargo por baldb).

3.- Sub-Zona 3
INFRAESTRUCTURA: Luz doble o simple.-
SERVICIOS: Recolección de residuos, conservación de calles, riego.-
SECTOR COMPRENDIDO:

Al NoÉe Vías del Ferrocanil.
NORTE: Solis enúe J.B. lusb y Aragón

Ausfia enFe Glanada y Chile.-
Francia enúe Paraguay y Chile.-

SUR: Vias del Fenocanilenbe Paraguay y Castilla.-
C,aray enúe Castjlla y Gmnada
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ESTE: Castilla enbe Balboa y Pizano.-
Aragón enbe Balboa y Solis.-
Granada entre Bafboa y C¿my

OESTE: Paraguay enbe Italia y Frarrcia.-
Chile enbe Francia y Ausüia.-
Limite con zuúzona l(J.B.Justo e/Solis y Balboa)
Solis,Coftez, entre Juan B.Justo y Aragón.

Al Sur Vías del Ferrocarril:
Sector que ciro-rnscribe a Sub-zona 1 lindardo:
NORTE: Reconquista-Ir§oyen enüe Alem y Pje. MiguelCane.-

OESTE: Alem enbe Reconquish y Pte. Juan D. Peron.-
Pueynedón entre Pte. l.D. Peron y Juramento.-
Laprida enbe Juramenb y San Lorenzo.-
Belgrano enhe 9 de julio y San Lorenzo.-

SUR: Pte. Peón enbe Além y Pueyrredón.-
Juramenb enbe Pueynedón y Laprida.-
San Lorenzo enüe Laprida y Belgnno.-
9 de Julio enüe Belgrano y San Maftín.-
Carlos Gardelentre San Martín y Proyec. J.Marmol.-

ESTE: Pje. MiguelCané enbe H.Irigoyen y PE.Dr.Frondizi
A. Capdetrila enüe Pte.Dr.Frondiziy Dr. Alarcia.-
J.Marmolentre DR. Alarcia y Proyección San Luis.-

4.- Sub-Zona 4
INFRAESTRUCTURA: Luz doble o simple.
SERVICIOS: riego, recolección de residuoe, conseryación calles.-
SECTOR COMPRENDIDO:

Al Sur vías del Ferrocaril:
NORTE: Reconquista enbe Zeballos y Além.-
OESTE: Zeballos enbe Reconquista y San Lorenzo

Alem e/ S. Lorenzo y Maipú,-
Lavalle e/ S. Lorenzo y Pichincha.-

SUR: Pte. Peón enbe Zeballos y Avellaneda.-
San Lorenzo enbe Avellaneda y Alem.-
Chacabuco enüe Alem y Lavalle.-
Calle Públie enbe Lawlle y Moreno.-
Maipú enbre Laprida y San Mañín.-

ESTE: Belgrano enbre Pichincha y Chacabuo .-
Umite con Subzona l(S.Martín e/ 9 de Julb y Chmabum)
calles que circunscriben al Banio Alborada.-
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Al Norte üas del Ferrocarril:
NORTE: Francia entre Paraguay y Nicaragua.-
OESTE: Colombia entre Irlanda y Dinamarca.-

Nicaragua enbe Dinamarm y Francia.-
SUR: Vias del Fenocanilenbe Colombia y Paraguay.

Dinamarca enüe Nicaragua y Colombia.-
ESTE: Limite con zona 3( Paraguay enüe Franc¡a y Vias del F.F.C,C).-
y calles:
Uruguay enfe Flanc¡a y Alemania.-
Chile, Brasil enüe Ausbia y Alemania.-
Austria enúe Uruguay y Chile.-
Alemania enbe Uruguay y Juan B.lusto.-
Mexico enúe Francia y Ausüia.-
Chacabuoo: enbe Alem y Lavalle.-
Colón: Aragon y Castilla.-
Aragón y Castilla: Pizano y Colon.-

5.- Sub-Zona 5
IN FRAESTRUCTURA: Luz §mple.-
SERVICIOS: Recdeccion de residuos, conservacón de calles.-
SECTOR COMPRENDIDO:

Reconquista y Pte"Perón enbe Zeballos S.Peña (V2 cuadra c/u)
San Lorena enüe Avellaneda y Zeballos (UZ cuadra).-
9 de julio, enbe Avellaneda y Alem.-
Chacabuco, enhe Avdlarreda y Alem.-
Avellaneda enhe San Lorenzo y Maipu.-
Pichincha enúe Pueynedón y Belgrano (3 cuadras).
Mitre enúe San l-orenzo y Chacabuo
Calles comprendidas por: R.Rojas, a.Capdwila y Santa Fé.

Austria enEe Paraguay y Peú.-
Pizarro, Magallanes, enbe Gstilla y Gmnada 12 cuadra du. Corte+ enúe Aragon y Gstilla (1/2
cuadm du).
Paraguay enúe Frarrcia y Alemania .-
Pdrc. Detgado, Nica¡agua, Colombia, Peni enúe Frarrcja y Ausúia
México enúe Ausbia y Alemania.
Alemania enúe M&ioo y Paraguay
Ecuador enúe Dinamarca y Francia.
Cuba enüe Irlanda y Fmncia .-
Venezuela entre Irlarda y Francia.-
Dinamarca ente Publica y Nicaragua.-
Italia entre Publica y Nicaragua.-
Pública enüre Dinamarca e Italia.
Hondums enüe Italia e Irlanda .-
Nicaragua enüe Irlanda y Dinamarca
Irlanda enbe Cdombia y Honduras-
F¡ancia ente Venezuela y Nicamgua.-
Malvinas Argenünas enúe Venezuela y Ecuador.-
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INFRAESTRUCTURA: Luz Simple
SERVICIOS: Recolección de rcsiduos y oonseruación de calles,-
SECTOR COMPRENDIEO:
Para este año ninguno.-

7.-Sub-nna7
INFRAESIRUCTURA: "Vía Blanca" y Pavimenb.-
SERVICIOS: Recohaión de residuos.-
SECTOR COMPRENDIDO
Rub Nac. No 35 entne paso a nivel y hasta terrenos edificados.-

8.- Sub-zona 8
INFRAESTRUCTURA:
SERVICIOS: Conservmion de calles.-
SECTOR COMPRENDIDO
Comprende resto sub-zonas, comprendidas denbo del Radio Municipal y de acuerdo a plano.

9.- Sub-zona 9
INFRAESIRUCTURA: Pavimento y" Via Blanca".-
SERVICIOS: Recolección de reskluos.-
SECTOR COMPRENDIDO
Ruta Nac. 35 enEe paso a nivel y 1500 Mts hacia el Norte.-
Saenz Peña e / 25 de Mayo y hasta 120 Mb. Hacia el Sur
25 de Mayo e/ S. Peña y hasta 60 Mts. Hacia eloeste

Art 2o).- A los fines de aplicación del Art. 56o) Texto Ordenando de la Ordenanza Gral. Impositiva,
ñnjanse para los inmuebles las siguientes tasas por mebo lineal de frente como tasa basica y conforme al
siguiente detalle: finjanse para los inmuebles las s§ulentes tasas por mebo linealde;

A)Sub Zona L: SeÉ el equivalenE de los valores del ejercicio anterior debklamente achJalizado onforne a
los valores de los indices de uülización en el Municipio.-

B)Sub zona 2:SeÉ del 90o/o del valor aúibuido a la Sub-.zona 1.

C)Sub zona 3:Será del75a/o del valor aüibuldo a la Sub zona 1.

D)Sub zona 4:Será del 650/o del valor aúibuido a la Sub zona 1.

E)Sub zona 5:Será del25o/o delrmlor aüibuido a la Sub zona 1
.-. r'{¡
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F)Sub zona 6:SeÉ del 13olo del valor establec¡do para ¡a rub.-zona 1
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G)Sub zonaT SeÉ del 45olo del valor abibuido a la sub zona 1

H) Sub zona B: Sera del 1,5olo del valor establecklo para la fub zona 1.

I) Sub zona 9: Sera del 30o/o del valor aúibuido a la Sub zona 1.

Sus valores quedan establecidos en:

P/ Limpieza-Banido-Riega.Recolecc6n y Mantenimiento de viabilidad de calles.-

TOTAL
A) Sub Zona 1.- $ 12.60.-

B) Sub Zona 2.- $ 11.34.-

C) Sub Zona 3........ $ 9.44.-

D) Sub Zona 4.- $ 8.19.-

E) Sub Zona 5.- $ 3.15.-

fl Sub Zona 6.- $ 1.62.-

G) Sub Zona7.- $ 5.67.-

H) Sub Zona B.- $ 0.19.-

I) Sub Zona 9.-...... $ 3.78.-

ArL 3o).- La tasa básira que se establece en este título tendrá carácter de anthipo o adelanto de las

conúibuciones que inciden sobre inmuebles, acorde a lo dispuesto en el añículo 73o Texto Ordenando de
la Ordenanza General Impositiva.-

Alt 4o).- Los terrenos baldíos ubhados en las zonas "A" y "8" sufriÉn un recargo conforme a lo
dispuesto en el artículo 68o de la Ordenanza General Imposiüva por mebo lineal de frente para cada
zona, del 150o/o reducido al75a/o en caso de que el bahío tenga vereda y tap{al.-

Aft.so).- Los inmuebles ublcados en esquinas, onesporú¡entes a las sub-zonas 3 a 9 inclusive, tributarán

la tasa indicada en el Art. 2o), y con un descuento del 650lo.-

ArL 60).- Las mnbibuciones establecidas en este título a h prop¡edad inmueble podmn abonarse de la
siguiente manera:
De conbdo con vencimienb 10-01-2.006 -: -- .

En seis (6) cuotas iguales con vencimiento: ' ' 
, ,

a) La primera cuota, equivalente a una se»fta parE, con vencimiento el 10 de enero de 2.006.-
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b) ta segunda cuota, equiwlente a una sexta parte, on vencimiento el 10 de mano de 2.006 -
c) La tercera cuota, equivalente a una sexta pafte, on vencimiento el 10 de mayo de 2.006 -
d) La cuarta cuota, equivalenb a una se<ta parte, con vencimiento el 10 de julio de 2.006 -
e) La quinta cuota, equivalente a una sexta pafte, @n vencimienb el 10 de *püembre de 2.00&
D La soda cuob, equivalenE a una se<ta pafte, con vencimiento el 10 de noviembre de 2.006 -
g) Las contribuciones conespordienEs a la Sub. zona 9 debeÉn abonarse de la siguiente manera, de
Contado con vencimiento el 10-01-2.006 o en tres(3) cuotas i¡uales.

La primera con vencimienb el 10 de enero de 2.006
La segunda con vencimiento el 10 de mayo de 2.006
La tercera con vencimiento el 10 de septiembre de 2.006

II.- De no haberse abonado las obligaciones correspondientes en los términos fijados precedentemente le
serán de aplicacón los recargos y actualizaciones de conformidad a lo que establece la Ordenanza General
Imposiüva con sus modificaciones.-

IIL-FACUTTASE al D.E. a prorrcgar por Decreto bajo r:azones funddas y relaüvas al rprmal
desenvolvimiento munkipal, hasta (60) sesenta días los verrcimientos precedentemente establecidos. g la
oHigación üibutaria no se ctncelara en el perúodo de pronoga, serán de aplhacion las actualizaciones y
recargos de la Ordenanza C*neral Imposiüva vigente, pero a partir de la fectra originaria del verrcimiento
de cada cuota.-

Añ. 7o).- Las conbibuciones por los servicios a la Propiedad mrrespondientes a Empresas del Estado,
comprendidas en la Ley No22016, se regiÉn por lo dispresto en la presente Ordenanza, quedando a partir
de la fedta y pard el ejercicio 2.001 y siguientes, Oerogada la Ordenanza sancionada por Resolucion
Ministerial No551 y sus modificatorias.-

TITULO II
CONTRIBUCIONES POR LOS SERVTCIOS DE INSPECCION GEilERAL E
HTGIENE qUE TNCTDEN SOBRE l-A ACTTVTDAD COMERCTAL. r]{DUSTRHL y
DE SERVICIOS

CAPITULO I
DETERJT,IINACION DE I.A OBLIGACION

Att 8o).- De acuerdo a lo establecido en el Art. B3o) de la Ordenanza General Imposiüva, FUANSE en el 5
o/oo (Cinco por Mil) la alícuota geneml que se ad¡caní a todas las activirlades, con e(cepcion de las que
tengan las alícuotas asignadas en el artículo siguiente y en el 3 o/oo (úe por mil) la alimta
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mnespordienE a las actividades de Indusbia y Fabricacr:on (excepto bebidas) comprendidas enúe los
codigos Nros.:31000 y 210000.-

ArL 9o).- Las alfouotas especiales pam cada actividad, se especifican en d siguiente detalle

PRIMARIAS

11000

.OO AGRICULTURA Y GANADERIA

.11 Culüvos de cereales y otrros cultivos no clasificados en ota parte.

.12 Cultivos de hottalizas y legumbres, especialidades hortfuas y productos de vivero.

.4l Apicultura.

.51 Cría de obos animales y obtencón de productos de ori¡en animal rp clasificados en ota parte.

INDUSTRIAS

31000
.OO INDUSTRI,A MANUFACTURERA DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS, BEBIDAS Y

TABACO

.01 Matanza de ganado, preparackín y conservurcion de came ( sin exclusiones).

.03 Elaboración de fiambres y embuüdos.

.04 Producción y procesamiento de canre de aves.

.05 Matanza de animales no da$ficados en otra parte y procesamiento de zu came.
.06 Elaboración de productos de origren animal, exepto came

.11 Elabomción de leche en polvo, quesos y oúos productos .

!.ACTEOS
.12 Elaboración de helados.
.13 Elaboración de dulces, mermeladas y jalms.
.22 Elaboración de producbs de panadería y confiterúa, exduftJo galleütas y bizcochos.
.27 Elabración de pastas alinsrticias frescas.
.28 Elaboración de pastas alimenticias secas.

.21 Molienda de Yerba Mate

.45 Elaboracion de alimenbs para animales.

.51 Elaboración y envasado de frutas, ho¡talizas y legumbres (Irrclu¡,e jugos naturales y sus
concenbados).

.71 Elaboracion de productos alinrentkkx no dasificado en ota parte.

.BB Elaboracón de soda y aguas.

.90 Elaborack¡n de jugos envasados mrrcentrados y oüas bebidas no akohólicas.
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32000
.00 FABRICACTON DE TEXTTIES, PRENDAS DE VESTIR E TNDUSTRIA DEL CUERO

.01 Preparación de fibras de algrodón.

.02 Prepamción de fibras todihs vegetales (excepb al@on).

.03 Lawderos de lana.

.11 Confección de ropa de cama y mantelerúa

.21 Fabricación de tejidos y a¡tí:ulos de punb.

.30 Fabricacion de textiles no clasificados en otra parte.

.36 Confección de accesorios pam vestir, uniformes, guardapolvos y otras prendas especiales.

.41Cu¡tiembrcs.

.42 Saladeros y peladeros de cuero.

.50 Fabricacón de otros pn¡ducbs de o.¡ero y sucedáneos delo¡ero ( Excepto Calado y prendas de
vestir).

.51 Fabricacion de calzado de cuero, excepto el ortopedlco.

.52 Fabricaclon de calzado de tela, caucho y/o nraterial sintétio.

33000
.OO INDUSTRIA DE LA MADERAY PRODUCTOS DE Iá MADERA.

.01 Asermderos y oúos talleres para prcparar la rnadera.

.02 Carpintería de obra de madera (puertas, ventanas, etc.).

.03 Fabricación de muebles y partes de muebles, fincipalmente de madera

.08 Fabricación de productos de corcho y artftulos de cesteria.

.15 Fabricación de productos de madera rp dasifuados en ofa parte.

3¡f0OO
.00 FABRTCACION DE PAPEL Y PRODUCTOS DE PAPEL TMPRENTAS Y EDTTORTALES.

.01 Fabricación de pasüa para paÉ, de madem, de papel y ca¡ton.

.02 Fabricacion de papel y carton.

.11 Imprenta y e¡rcuademacion.

.12 Impresinn de diarios y rwistas.

.20 Ebcfoüpia y oÚos servicios relackrnados or¡ la imprenta.

.30 Otas ediciones no gÉficas:

.31 Edición de gmbaciones sor¡€ms.

.32 Reproduaión de grabackmes, excepto C-odigo &t100.10

3sooo
.00 FABRICACION DE SITSTANCIAS QUIITIICAS Y DE PRODUCTOS QUIMICOS DERMDOS
DEL PETROLEO Y DEL CARBON, DE CAUCHO y DE ptáSTrCO.
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.21 Fabricación de agua larandina.

.30 Fahicación de producbs químicos no clasificados en oba parte.

.41 Fabricación de Gmaras y cr.rbiertas.

.42 Recauchutaje y vulcanizacion de cubierbs.

.50 Fabricación de podrcbs de caucfp no clasificados en oüa parG.

.51 Fabricacion de prodmtos plástims, excepto muebles.

36001
.oo TNDUSTRIALIUACrOI{ DE COMBUSTIBLES LIQUTDOS y GAS ilATURAL COMPRTMTDO.

37000
.OO INDUSTRIAS METALTCAS BASICAS.
.01 Industrias metálicas básicas de hieno y acero
.02 Fabricacion de prcductos primarkx de metabs preciosos y metales no fenosos.
.03 Fundicón de hbno y acero.
.04 Fundicion de metales no fenosos.

38000
.00 FABRTCACTON DE PRODUCTOS METALICOS, MAQUTNARTASy EQUTFOS
.01 Fabricack¡n de productos rnetalicos pam uso esÚr.rcfural
.02 Fabricaclon de productos de cafintería metal¡@

¡l{X)OO

.00 coNsTRucccroN

.20Consüucc6n de ediftclos y sus partes y obras de irgenierfu ciúl:

.21 Construccion y reforma & ediñcir¡s resirJerrciales.

.22 Consbuccior y reforma de edifickx no resi&nciahs..

.27 Perforaún de pozm de agtn.

.28 Ohas Actividades especializadas no clasificadas en ota parE.

ELECTRICIDAD Y GAS

51000
.00 suMrNrsTRos DE EtEcTRrcrDAD y GAs A EXCEPCTONDE tOS CASOS QUE SE
ESPECIFICAN A COT{TINUACION:
.01 Suminisbo de energia deica a empresas indusúiales.
53000
.OO SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD Y GAS A CONSUMOS RESIDENCIALES.

COMERCIALES Y SERVICIOS

COMERCIO PIOR MAYOR
(_
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.00 PRoDUCTOS AGROPECUARTOS, FORESTALES DE t-A PESCA y MINERIA.

.01 Venta de materias primas agrícolas.

.11 Venh de materias primas pecuarias y animales vivos.

.21 Venta de materias primas de sefuiculfura.

.31 Venb de prcducbs de pesca.

.41 Venta de producbs de minería.

61200
.00 AUMENTOSy BEBIBAS, flCEpTO EL RUBRO 61904
.10 VENTA de fiambres, quesos y producbs lácteos excepto el cod§o 61904.
.20 Venta de cames rojas, menudencias, chacinados frescos, productos de granja, menudencias y
chacinados frescos, ploductos de granja y de la caza.
.30 Venta de pescado.

.40 Venta de frutas, legumbres y hofializas frescas.

.50 Venta de pan, producbs de confiterfu y pastas frescas.

.60 Venta de productos alin¡enticios rp clasificdos en oba parG.

.70 Venta de bebidas.

61201
.OO TABACO CIGARRILLOS Y CIGARROS

61500
.oo PRoDUCTOS QUIMICOS DERTVADOS DEL PETROLEO y ARTTCULOS DE CAUCHO y
Ptáflrco, ExcEPTo LE RUBRO 61502

.10 Venb de cámaras y cubiertas.

.11 Venta de obos aftículos de caucho no clasificados en otra pafte.

.20 Venta de aceites y lubricantes.

.30 Venta de producbs derivados del plástico.

.40 Obos productos derivados del peholeo no clasificados en oba pafte.

619m
.OO OTROS COMERCIOS MAYORISTAS NO CIáSIFICADOS EN OTRA PARTE.
.10 Venta al por mayor de madera y producbs de madera o<cepto muebbs.
.20 Venta al por mayor de cristahs y espeios.
.30 Venta al por mayor de medicamentos para uso veErinarb.
.40 Venta al por mayor de muebles.
.90 Venta al por mayor de otros productos no dasiñcados en ot" parte.

61901
.00 ACoPIADORES DE PRODUCTOS AGROPECUARTOS QUE OPTEN pOR ABONAR EL
IMPUESTO CONFORITIE A I.AS PREVISIOT{ES DEL ARTICULO T58 INCISO C) DEL CODIGO
TRIBUTARIO.
MTNTMO ATRTBUTAR $ 300.00 CTRESGENTOS ) pOR MES.-
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61904

.00 LECHE FLUTDA O EN FOLVO, ENTERA O DESCREMADAy SrN ADmVO+ PARA LA REVENTA
EN SU MISMO ESTADO.-

COMERCIO PIOR MENOR Y EXPENDIO AL PUBLICO DE COMBI.|STIBIES Y GAS NATURAL
COMPRIMIDO

62100
.OO AUMENIOSY BEBIDA§:
.01 Venta al por menor en Hipermercados con Hedominb de productos alimenücios y bebidas.
.02 Venta al por rnenor en supermercados con predominio de Foductos alimenticios y bebidas.
.03 Venta al por menor en minimercados con predominio de productos alimenücbs y bebirlas.
.07 Venta al por rnenor en kiosco§, polirubros y aorrlercios no especializados con predominio de productos
alimentickx y bebidas no dasificadas en ota parte (Exepto el md¡go 62101).
.11 Venta al por merpr de productos de almacén, fiambrería.
.12 Venta al por menor de podnctos dietéticos.
.13 Venta al por menor de cames rojas, nrenuderrcias y dracinados frescos.
.14 Venta al por merlor de hueros, came de aves y productos de granja y c:lza no clasificado en ota
parte.
.15 Venta al por menor de frurtas, legumbres y hortalizas frescas.
.16 Venta al por menor de pan y productos de panadería.
,17 Venta al por menor de bomborres, golosinas y demás productos de confiteria.
.18 Venta al por menor de pescados y productos de pesca. .19 Venta al por nrenor de bet¡irclas.
.25 Venta al por meno,r de productos alimenthios no clasifuadm en oha parte en comercirs
especializados.

62101
.00 TABACO, CTGARRTLLOS y CTGARROS.

62200
.OO INDUMENTARIA
.01 Venta al por menor de hilados tejidos y artculos de mercería.
.09 Venta al por menor de artículos todles no clasificados en otra parte excepto prenda de vestir.
.11 Venta al por menor de ropa interior, medias, prendas para dormir y para playa.
.12 Venta al por menor de indumentaria para bebés y niños.
.13 Venta al por menor de indumentaria de h"baio, unfforrnes y guardapolvos.
.14 Venta al por nrenor de indumentaria deportiva.
.15 Venta de prendas de vestir de pi,el y cuero.
.17 Venta al por menor de prendas y accesorios de vestir no clasificados en oha parte excepto calzado,
artculos de manr¡quinería, paraguas y similares.
.21 Venta al por menor de artículos reginnales y talabartería.
.22 Venta al por menor de calzado, excepto el ortofÉlho.
.23 Venta al por menor de arbculos de manoquirrerías, paraguas y similares. ........6 POR MIL
.25 Venta al por menor en grandes üendas polirubros, sin predominb de Productos alimenücíos.
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62300
.OO ARTICULOS DEL HOGAR
.01 Venta al por menor de muebles, artículos de mimbrc y corcho para el hogar.
.02 Venta al por menor de colchones, somiers y almohadas de todo üpo.
.03 Venta al por menor de arbculos de bazar y menaje.
.04 Venta al por menor de artefactos para el hogar, elécbicos, a gas, a kerosene u oüos combustiUes.
.05 Venta al por menor de insbr¡mentos musicales, equipos de sonidos, casettes de audio y üdeo, discos
de audio y video.
.10 Venta al por menor de artículos para el hogar no dasificado en ob? parte.

62«)O
.00 Venta al por merx)r de libros y publbaciones.
.20 Venta al por menor de diarios y rwistas.
.30 Venta al por menor de papel, caftón, materiales de embalaf.
.21 Venta al por menor de oúos pncductos no clasificados en otra parte.

62500
.00 FARMACTAS, PERFUMERTAS y ARTTCUIOS DE TOCADOR
.10 Venta al por menor de poductos hrmaceuticos.
.12 Venta al por menor de productos de hefuosteria.
.20 Venta al por menor de prodtrtos cosnréticos, de tocador y de perfumerúa.

62600
.OO FERRETERIAS
.10 Venta de arbculos de fenetería en geneml, sin discriminar rubros.

62700
.OO VEHICULOS
.10 Venta de vehi:ulos automotores nus/os.
.20 Venta de vehículos automotores usados.
.30 Venta de motociclebs y similares nuevas.
.¿10 Venta de motocicletas y similares usadas.
.60 Venta de vehiculos automotores ¡ro calsificados en otra parte.
.70 Venta al por menor de partes, piezas y accesorios de vehiculos autornotores, motocicletas y similares.

62800
.00 EXPENDTO AL PUBLICO DE COMB|TSTTBLES LIQUTDOSY GAS NATURAL COMPRTMTDO.

.10 Erpendio al público de combustibles lúquirlos

.20 Expendio al público de gas natural comprimido.
,'.,'.
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62900
.OO OTROS COMERCIOS MINORISTAS NO CIÁSIFTCADO EN OTRA PARTE.
.01 Venb de máquinas y equipos, sus componentes y rept¡estros.
.02 Venta de equipos de omputacion y zus acesorios ( Incluye programas comerciales).
.10 Venta al por menor de materiales de construccion.
.11 Venta al por menor de aberfu¡as.
.12 Venta al por menor de maderas, artículos de rnadera y corfn, o<cepto muebles.
.13 Venta al por menor de mueHes, exepto alcod[¡o 62300.01.
.14 Venta al por n¡enor de cristales, espejo§, rnamparas y erramienbs.
.15 Venta al por menor de papeles de pared, rarestimienbs para prso6 y artículos sim¡lares para
decoración.
.16 Venta al por nrenor de pinturas y @uctos @riexo6.
.17 Venta al por menor de arttulos para flomeria e instalación de gas.
.18 Venta al por nenor de Artículos de elecüicidad.
.19 Venta al por menor de reptresbs pam arbfactos pam d hogar.
.20 Venta al por menor de insür¡nrental málico y odontologio y artículos oltopedims.
.21 Venta al por menor de artícubs de optica y fotografu.
.31 Venta al por menor de gas domiriliario a grarrel.
.32 Venta al por menor de gas en ganafas, carbón y leña.
.33 Venta al por menor de flores, plantas, semillas y obos poductos de vivero. 7 POR MIL
.41 Venta al por menor de artículos de relojeria, joyeria y fantasins. 6 POR MIL
,42 Venta al por menor de juguetes y artículos de cotilkyl.
.51 Venta al por menor de onfecciones textiles para el hogar y obos usos excepb indumentaria.
.52Venta al por menor de materiales y prcducbs de limf¡leza.
.53Venta al por menor de productos veterinarios y aninrales domffios.
.61 Venta al por menor de aftículos rel(¡iosos, de mleaión, obras de arG, antigüedades, etc.
.62 Venta al por menor de muebles usados.
.65 Venta al por rnenor de artie¡los usados no da§ficados en oba parte........... .... 12 POR
MIL
.71 Venta al por menor de aftículos de deporbs y esparcimiento ( incluye arnnrías).
.75 Venta al por menor de acel'bes y lubricantes.
.99 Oüos comercios minoristas no clasificados en oba parb.

62902
.M COMERCIALIZACION DE BILLETES DE LOTERIA Y ]UEGOS DE AZAR AUTORÍZADOS.....
MIL.

.12 POR

62904
.00 AGROQUTMTCOS y FERTIUZAñITES.

RESTAURANTES Y HOTELES

63r00
.00 RESTAURANTES Y OTROS ESTABLECTMTENTOS QUE EXPENDAN BEBTDAS y COMTDAS
(EXCEPTO BOTTES, CABARETS, CAFES-CONCERT, DAilCTNGS, NIGHTS CLUBES y
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63201
.OO HOTELES Y OTROS LUGARES DE ATOIAMIENTO
.11 Servicios de alojamiento en hoteles, penskrnes y oü"s residencias de alojamiento temporal, e(epto
por hora

TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO y COMUNICACIONES

TRASNPIORTE
71100
.0o TRANSFORTE TERRESTRE, A EXEPCTON DEL CODTGO 71101
.30 Servicio de tansporte automotor de cargas, excepto Codigo 71101.
.40 SeMcio de úansporte automotor regular de pasajerm.
.50 Seruicio de kansporte automotor no regular & pasajeros ( Taxi, remise, transporte escolar, seMci<x
ocasionales de tanspofte de autobut etc.).

Tttot
.OO TRANSPIORTE TERRESTRE DE PRODUCTOS AGRICOIA.GANADEROS EN ESTADO
NATURAL.

.20 Transporte automotor de productos agrkola{Bnaderos en estado natural

7L402
.00 AGENCIAS DE TURISMO, ORGANTZACION DE PAQUETES TURTSTICOS, SERVTCIOS
PROPTOS Y/O DE TERCEROS

720,0/0
.OO DEPOSITOS Y ALMACENAMIENTO

73000
.oo coM u NIcAcroN Es, Exctul Dos TELEFoNoS y coRREos.
.10 Servicios de úansmision de radio y bkvisitÍr.
.20 Servicios inbrmátios de üansmisión de sonidos, imiígenes, datos.
.30 Otros seMcios de bansmislón de sonirlos, imfi¡enes, datos u ota información no ch§ficada en oba
parte.

73001
,OO TELEFONO

73o,o2
.o0 coRREos

I5 SUAR

c;(
^úorf
@7
P>-z

It)
LIBER¡\NTE 74

.11 Servicios de expendio de mmidas y bebidas en restaurantes, bares y oúos establecimiento con
seruicios de mesa y/o mosbador.
.21 Preparación y rrenta de comidas para llewr.
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SERVICIOS

SERVICIOS PRESTADOS AL PUBLICO

82100
.OO INSTRUCCION PUBUCA

82300
.OO SERVICIOS MEDICOS Y ODONTOLOGICOS
. 10 Servicios hospitalarios.
.20 Servicios medicos.
.30 Servicios odonblogims.
.,10 Obos seryicios relacionados con la salud humana.
. 50 Servicios veterinarios.

82¡f(X)
.OO INSTTTUCIONES DE ASISTENCIA SOCIAL
.10 SeMcios sociales de atención de ancianos.
.20 SeMcios sociales de atencón a perconas minuwálidas.
.¿10 Oüas instituciones que prestan servicios & asisterrcia social.

82901
.OO OTROS SERVICIOS PRESTADOS AL ruBLICO NO CIáSIFICADOS EñI OTRA PARTE.
.10 Fotocopias
.21 Alquiler de películas de video.
.30 Lavado y engrase de automotores.
.40 Cámaras frigoríficas y lugares de conservacón de pie/ les.

.50 Oúos Servicios prestados al publho no clasiñcado en oba parte.

SERVTCIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS
83100
.OO SERVICIOS DE EI.ABORACION DE DATOSYTABUIACION
.10 C¡nsultores de equipo de informática.
.90 Obas actividades de informática.

83200
.OO SERVICIOS JURI DICOS

83300
.OO SERVICIOS DE CONTABIUDAD, AUDITORIAYTENEDURIA DE LIBROS.

83900.
.OO OTROS SERVICIOS PRESTADOS A IAS EMPRESAS NO C1ASIETCADOS EN OTRA PARTE.

................10 FOR MrL
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.O1 Actividades de Servicbs agríolas y ganadercs, e(cepto las activídades veterinarias.

.20 Actividades de seMcios relacionadas @n h impresion

.60 Activ¡dades de investigac¡ón y Seguridad.

.70 Actiüdades de limpieza de edificios.

.80 Actividades de enr¿ase y empaque.

.99 Obas seruidos presüados a las empresas rp dasifrcados en oba parE.

83903
.OO PUBLICIDAD CALLEIERA

SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO

84100
.OO PELICUI.AS CINEMATROGRAFIC.¡IS Y EMISIONES DE RADIO Y TELEITISION.
.30 Actiüdades de produccion para mdio y tele'/ision.

84300
.OO EXPLOTACION DE JUEGOS ELECTRONICOS.

84900
.OO SERVICIOS DE DIVERSION Y ESPARCIMIENTO NO CLASIFICADOS EN OTRA PARTE.
.12 Servicios @nexos a la produmión de espectacubs teaü"les y muskabs.
.20 Otros Servicios de diversión ( incluye parques de diversón y centros §milares, circenses, de títeres,
eh.)
.30 Explotacion de Instalaciones para prácticas deportims ( inclqre dubes, gimna§os, etc.).

.31 Promoción y producción de espectao¡los depo¡tivos.

.90 Obos servicios de esparcimienb no clasificados en oba parte.

.41 Servicios de salones de juegos, excepto juegos elecbón¡cos, (irrlurc salones de billar, pool, bowling,
etc.).

84901
.OO BOITE+ CABARETS, CAFES CONCERT, DANCINGS, NIGHT CLUBES Y ESTABLECIMIENTOS
ANALOGOS CUALQUTERA SEA tá DENOMTNACTON UTTLTZADA
PIOR MIL

&

84902
.OO CONETTERIAS BAI1ABLES
POR MIL

SERVICIOS PERSONALESY DE LOS HOGARES.
85100
.OO SERVICIOS DE REPARACIONES

30
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10 Reparación de bicicletas, mobnetas, motocicletas y similares
.11 Reparación de aubmotores y sus palts integrantes.
.20 Reparación de maquinarias, equipos y acesorios.
.30 Reparación de equipos elécüicos
.31 Reparación de Joyas, relojes y fantasíias.
.32 Reparacón y afinación de instrurnentios musicales.
.33 Compostura de calzados y artículos de manoquir¡ería.
.39 Reparacion de efuctos personales y enseres domésticos
.90 Oúos se¡vicios de reparación no clasificados en ota
parte.

8s200
.00 sERvrclos DE IáVANDERTA, ESTABLECIMTENTOS DE LIMPTEZAyTEÑrDO.

.10 Lavaderos domésticos.
. 1 1 Lawderos Industriales.
.20 Tintorerías.
.50 Okos servicios de limpieza no clasificados en oba parte.

85300
.oo sERvIcIos PERSoNALES DIRECTOS, TNCLUIDO EL CORRETATE REG!-AMENTADO FOR LA
LEY 719l CUANDO NO SEA DESARROTI.ADO EN FORTI{A DE EMPR"ESA
.10 Conetaje.
.20 Selicios de peluquería y obos tatamiento de belbza.
.21 Servicios para el mantenimiento fi'sicocorporal.
.30 Pompas ñ¡nebres y actividades @riocls....... 6 POR MIL
.¿CI Actividades de fotografía.
.50 Servicios de Cerrajerías.
.80 SeMcios de Asbologia, espiritismo, etc.
.90 Otras actividades de servicios personales no dasificados en ot" parte.

85301
.oo ToDA ACTTVIDAD DE TNTERMEDIACIOT{ QUE SE E ERiZA PERCIBIENDO COMISIONES,
BONTFTCACTONES, PORCENTATES Y OTRAS RETRTBI CTONES ANALOGAS TALES COMO
CoNSIGNACIONE INTERMEDTACTON EN LA COMPRAVEI{TA DE TITULOS DE BIENES
MUEBTES E INMUEBLES EN FCIRMA TBLICA O PRTVADAT AGEí{CrAS O REPRESENTACTONES
PARA tA VENTA DE MERCADERIAS DE PROPTEDAD DE TERCEROS, COMTSIONES pOR
PUBLICIDAD O ACTIVIDADES SITIiILARES.
.10 Intermediación en la compraventa de aubmotores, nrobcicletas y similares... ......12 POR
MIL
.11 Intermediación en la compraventa de oüos bbnes muebhs .............12 POR
MIL
.15 Intermediación en el e<pendio de combustible liXuilo y gns nahrralmmfimido ....12 POR
MIL
.20 Intermediación en la compraventa de bienes inmueHes. ..

MIL
.41 Gbinas Ehfonicas (Locutorios).
MIL

12 POR
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.50 Intermedimion en la cornercializacion de Ulletes de loterúa y juegos de arar Autorizados....
MIL
.90 Otras actiúdades de intermediackrn no dasifrcadas er otra parte...........
MIL

c).- Boites, Clubes Noctumos, Wisquerías y simi1ares.................$ 161,00

......12 POR

...12 POR

85302
.OO CONSIGNATARIOS DE HACXENDft COMISIOñ|ES DE REÍr#\TADOR.............,............8 PIOR
MIL

85303
.OO CONSIGNATARIO DE HACIEilDAT FLETES, USCU¡.A, PESAIE, Y OTROS INGRESOS QUE
SIGNTFTQUEN RETRTBUCTON DE SU ACTTVIDAD.

SERVICIOS FINANCIEROS Y OTROS SERVIqOS.
91001
.o0 PRESTAMOS DE DTNERO, DESCUENTOS DE DOCUMENTOS DE TERCEROS y DEMAS
OPERACIONES EFECTUADAS POR tOS BANCOS Y OTRAS INSTITUCIONES SU'ETAS AL
REGIMEN DE LA tEY DE ENTIDADES FINANCIERAS.

.10 Ingresos fi nancieros.

.20 Ingresos por servicios.

.30 Obos Ingresos por operaciones efectr.¡adas por banos y obas instifuciorres sujetas al r(¡imen de la
Ley de Enüdades
Financieras.

92000
.OO ENTIDADES DE SEGUROY REASEGURO

Art 11o) El impuesto mínirno a üih¡tar será el siguhnte:

a).- Actividades con alicuota hasta el 5o/oo.......... .$25,00

b).- Actiüdades @n alícuobs superiores a la general....... .....$50,00

Estos mínimos se aplicaÉn cu,ar¡do el mr¡úibtryenb, en ejercicio de su activkJad explote un solo rubro
o varios sometidos a la misma alí:uota.

Cuando el mnbibul¡enE e<ploE dos o más ruhm sometidos a distintas alícuotas, úibr¡bÉ como
mínimo lo que conesponda, según los aparbdos a) y b), para el rubro de rnayor base imponible, shmpre
que el mismo no sea inferior al imprlesb total resr.¡hanb de la suma de hs producbs de las bases
imponibles por las ali:uotas de las actividades qr.rc deanollan. Cuando el Conüibuyente tenga habilitado
más de un localde venta, los míninms seÉn de afllcacion a cada uno de dlos.-
Sin perjuhio de lo expuesto en el párrafo anterior, cmndo exdote los s(¡uientes rubros, pagaÉ como
impuesb mínimo:

a).- Casas amueHadas y casas de alojamiento por lroras, por f*za hahilitada al finalizar el año
calendario inmediato anterior o al inicio de la activklad ....9 22.00
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d).- Pistas de baile y ftnfiterias bailables....

e).- Taximebistat por cada móe..

f).- Aubs-Remises, por cada oche..

g).- Transp. Medíano de Pasajeros

..$ 100,00

g 20,00

.....$ 20,00

....$ s0.00

Aft. 12).- Los conüibuyentes que eje¡zan únicanrente una actividd de aresanado, enseñanza u oficb y
las pensiones y hoopedajes, pagaÉn un mínimo de $10,00.- mensual y por todo conepto cuando la
actividad sea ejercida en forma personal, sin emdeados permanenbs ni temporarios, y ori activo a
comienzo del ejercicio fiscal, a ralores conientes- excepto inmuebles no zuperior a $ 1.248,30.-

Los conbibuyentes que ejezan un mmercio For menor- Codbos No 61100 al 62600 irrclusive sin
empleados y con un local comerclal que rio supere bs 20 mts. pagnÉn un impolte fijo de veinE ($ 20,00)
mensual y por bdo cmcepto. Los conüibuyentes que se enckdren en el presente no quedan liberados
de la obli¡acion de presentar Declaracion Jurda. Tal ordicirx debe ser sdicitada por d conbihryente y
otorgada por el D.E.M.-

Los conbibuyentes qrc eFtzan una actividad por temporada: Aaopiadores de Liebres, Heladerhs,
Venta de Leña y Venta de Kerosene; abonarán sus contihrckyres solan¡ente por el perirdo er¡ que
desanolle su actividad comercial, debiendo solkitar la vertficacion de apertura y ciene del Iocal

Art 13).- El Depaftamento Ejecutivo determinará la forma y modal¡dades de úibuto que deberán ingresar
a la Municipalidad los Contibuyentes que teniendo su establec¡miento o sede de su actividad en otra
juridicción realizan actiúdades en la jurisdkcion local de üpo irdusbial, cornercial o de servicios.-

Los conúibuyentes y/o responsables en los tÉrminos de lo dispesto precedentemente, deberán
inscribirse en el Munkipio por el carácter con qrrc operan en la Jurisdiccion, antes del 30 de abril de cada
año.-

CAPITULO ü

EMPRESAS DEt ESTADO, BANCOS Y COOPERATTVAS PRESTADORAS DE SERVICIO§
PUBUCOS.

ArL 14o).- Se establece para las Empresas del Estado y otras alcanzadas por las conúihrciores sobre las
actividades comerciahs, indusúiales y de servicbs, de la Ordenanza Impositiva y Tarifaria vigenE y
Ordenanza No 90 sancionada por resolución MinisErial No 551, las Empresas que a mnünuaci«in se
detallan pagaft¡n de la siguiente furma:

a) Empresa Provincial de Energir y Cooperatila de suminisbo de energía elécüica:
Por Kilovatio facturado a usuario final(induido alumbrado prrbli@) en bda juridicción municipal g

0.000s.-
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b) PARA BANCOS, ENTIDADES FINANCIERAS ORCIALES abonaÉn por cada mes el valor de un mil
quinientos (1.500,00).-

c) Los vencimienbs seÉn mensuales y operaran el 15 de cada mes.-

CAPITULO UI
DE ¡á PRESENTACION DE Iá DECI.ARACION JURADA

Aft. 15o).-La Declaración jurada dispuesta en el Art. 97o) de la Ordenanza C,eneral Impositiva
conespondienb a cada ejercicio fiscal, se presentaÉ al Municipio en el primer bimsüe del ejercicio
siguiente, con vencimiento en el úlümo dia hábil del rnes de FEBRERO.

Además el Departamento Ejecutivo podÉ requerir cmndo lo estime convenienE, con carácter de
declaración Jurada, la información necesaria pam la aflicacion del Art. 12o) de esta Ordenanza.-

CAPITULO ry
DE I.A FORMA DE PAGO

Art 160).- Las cuotas, de la presente C¡núibrrción, se abonarán hasta el QUINCE (15)de cada mes o el
dila hábil siguiente si fuem feriado o ¡nháb¡l para la AdminisFación Municipal, del mes siguiente al perirdo
qrle corresponda la Cuota-anücipo.-

Para el caso de los conüibuyentes que por su nivel de actividad les conesponda úih.ltar los Importes
Mínimos prwistos en las Tablas integrantes del Art. 11") de esta Ordenanza, estos importes
conesponderán a cada cuota.-

Facultase al Departamento Ejecutivo a prorogar por Decreto, por ri¡zones debiclamente furdadas,
hasta TREINTA (30) dias los vencimientos precedenternente establecidas.-

Si la obl(7ación tributar¡a no se cancela en el perfudo de prorroga, seán de adicacir5n las
actualizaciones y recargos preüstos por la Ordenanza Ceneral Imposiülra vigente, pero determinados
conforme a la fecha del vencimiento or(¡inal del úibuto.

TITULO III
CONTRIBUCIONES OUE INCIDEN SOBRE LOS ESPECTACULOS Y DIVERSIONES ruBLICAS..

A¡t,l7).- Los cánones fijados el en presente título debeÉn ser abonados por adelantado bajo pena de no
permiür la realización del espectáculo.

CAPITUTO I
CTNEMATOGRAFOS
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Att 18o).- Los cinematografus resultaran exentos durante el año 2.006 con la finalidad de estimular en
desanollo cultural en la ciudad.-

CAPITULO II
cIRCOS

AÉ.19o).- Las representaciones de cirms que se instalen en el ejido Municipal, abonaÉn pesos ochenta
($ 80.00) por día de domingo a viemes, y pesos ciento veinE ($ 120.00) por el día sabado.

CAPTTULO III
PAROUES DE DIVERSIONES

Att 20o).- Los parques de diversiones y oúas abacciones análogas, abonaÉn de acuerdo a la s§uiente
escala:

a) Primem C¡tegoría: Más de diez (10) juegos, por día y por adelanbdo, por juego, induyendo los que
otorguen premios ......$ 4,00

b) Segunda Categoría: Hasta diez (10) juegos, por dia y por adelantado. $ ¿80

c)Te¡eeralaEgana: Hasta cinco (5) iuegos y por dia y por ade|antado.................... $ 2,00

d)En caso de mbrarse entrada, abonaÉn un adicional de pesos veinte ($ 20.00) por dia.

Art2lo).-La explotación de vehículos automobres aftctados a la diversón infrnül por parte de
empres<ls privadas o de particulares, abonarán por semana y por adelantado la suma de

.........$ 50,00

CAPITULO IV
BAILES

Att 22o).- Por cada reunión bailable, se abonará la suma de pesos cien ($ 100.00) a excepción de que la
organizacíón esté a cargo de clubes del medio, en cq/o caso abonaÉn el cincuenta por ciento (50o/o).-

CAPTTUTO V
FESTIVALES DIVERSOS

ArL23o).- Los recitahs, cualquiera sea su üpo, festivales de danzas, espectáculos de cantos, peñas,
desfiles de modelos, exposiciones o cualquier obo espectáculo no prs/¡sto, realizado en salones academias
o estadios deportivos, o no, abonaÉn por cada rzunlón Pesos cincuenta ($ 50,00); a excepcion
organización esté a cargo de Clubes del medio, en cuyo caso abonaÉn el cirrcuenta por ciento (50o/o),-

o(
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OTROS ESPECTÁCULOS

Art 24o).- La realización de caneras de caballos y ofas, abonarán por cada reunión pesos Ciento
cuarenta ($ 1.10,00).-

Art.2so).- En los espectáculos de domas y/o similares, en los cuales pañicipe o intervengan jineEs,
animadores, Fopillas y/o cualquier oúo número abonaÉn Pesos Ciento Cuarenta ($ 140,00) por wento.-

CAPITUTO YI
DEPIORTES

Art 260).- Los espectáculos de box@, cath o similares organizados por clubes, asociaciones o enüdades
privadas, abonarán únicamente cuando inten/engan profesionales; Pesos cien ($ 100.00).-

Aftz7o).- Los campeonatos y partidos de firtbol únicarnente cuando intervengan prcfesionales abonarán
pesos cien ($100.00).

CAPTTULO vII
¡UEGOS ETECTRONICOS, SIMIIáRES Y OTROS

ArL28o).- Por cada juego electrón¡co o similars instalados en lugares habilitados para desanollar
actividades comerciales, abonaÉn por mes vencido, el equivalente al ralor de diez (10) fichas de juegos.

CAPITULO VIU
EXIMICIONES

ArL2go).- Quedan exentos de abonar los úibutos conespondientes:
a) Los almuelzos, cenas y/o bailes, etc organizados por enüdades locales exclusivamente pam sus

asociados con motivo del aniversario de las mismas.-
b) Queda facultado el D.E. a eximir total y/o parcialmente de los Tributos conespondientes en caso de

asociaciones vecinales, cooperadoras rcconocidas como tales, enüdades de beneficencias ylo bien público
por solo una vez al año.-

c) Todos los espectáculos deportivos en los que no se cobren entradas y/o conzumición mínima y/o
cualquier oka forma de percepcón cIé derccho, o ¿rcceso a permanencia en el mismo.- .--, _.

CAPITULO Ix
SANCIONES

. .,\,
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ArL3Oo).- Las infracciones por el inormplimiento de las disposiciones del prmnte fitr.rlo, seÉn penadas
de la siguiente manera:

1) Multa en efectivo equivalente al importe esbblecido para cada espectaculo con un cincuenta por ciento
(50o/o) más ante el primer incumplimienb.

2) En caso de rcincidencia, se dupllcará el porcentaje de la primer multa; y se @ra proceder a la dausura
del local respectivo por beinta (30) dúas.-

3) En caso de nuevas reincidencias, se procedera a la clausura definiüva del localcorrespondiente.-

TITULO ry
CONTRIBUCIONES OUE INCIDEN SOBRE LA OCT,PACION Y COMERCIO EN IÁVIA ruBLICA

AÉ. 31o).- No legislado por Decreto no 4OA2A01 el cual PROHIBE LA VENTA AMBULANTE en la
ciudad.-

TITULO V
CONTRIBUCIONES OUE INCIDEN SOBRE tOS MERCADOSY COMERCIAUZACION DE

PRODUCTOS EN LUGARES DE Í}OMINIO PUBLICO O PRTVADO MUNICIPAL..
No Legislado.-

TITULO VI
INSPECCION SANITARH ANIMAL (MATADERO)

Art 32o)

a) Por la reinspección Sanibria (Veterinaria) de los animales faenados en otros establecimientos
autorizados, se pagará por animal a suma de PESOS Dieckrdro con 00/100 centavos............ $ 18.00.-

b) Por o<amen de tiquinosis
C) Respecto de inúoductores de alimentos téngase por mlida la ordenanza No 915/2004.-

conrnr sucro N es ou e I N cr o r N HIHeI?AXTFIERTAs v nr rqnres oe Hncr eu oA" -

CAPITULO I
Ar¿ 33o).- Toda Feria o Remate de Hacienda que se realice en el Municipio estará sujeto a la Tasa de
Inspección Sanitaria de conales que se indica a conünuación:

a) Por ganado mayor por cabeza (Vendedor)...............9 0,82

b) Por ganado menor por cabeza (Vendedor)...............9 0,10

Att 34o).- Los pagos de estos derechos podÉn eftctuarse directamente por el vendedor, cuando solicite
Guía de Consignacion para Feria de la propía luridiccjor Municipal, o en $r caso denbo de los cinco (5)

a)
LJ
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díias posteriores al mes en que se realizó el Remate Feria, y mediante Declaración Jurada de las firmas
consignatarias cotrxf, agentes de retención confornre lo dispone la Ordenanza C,eneral Impositiva. Si el
conúibuyente hut¡iere abonado este derecho al solicitar la Guh de Cons¡gnac¡on a Feria de la pl@ia
juridicción Municipal, la firma rematadora intervinbnte no debe proceder a retenerle el derecho por este
concepto.-

TITULO VIII
DERECHO DE INSPECCION Y CONTRASTE DE PESASY MEDIDAS

Att 35o).- FUANSE por seruicios de Inspección de Contraste de has y Medidas, los siguienbs derechos
por cada verificación:
Por derecho de Inspeccón:
Medidas de capacidad, Longitud, Surtidores y juegps de has sueltas:
a) Por cada medida de capacidad $ 3,10
b) Por cada juego de medidas de pesas suelbs .$ 1,05
c) Por cada rnedida de Longitud ...$ ¿80
d) Por cada conbol, de surtidor de Combustibh.......................
Balanzas, básculas, incluso de suspensiór:

...........$ 14,80

Hasta 10 K9rs........... $ 2,80
Mas de 10 Kgrs. hasta 25 Kgrs ........... ..............$ 5,20
Romana pequeña de mano ...........$ 2,80
Mas de 25 Kgrs. hasla 200 Kgrs ....$ 8,25
Mas de 200 Kgrs hasta 2000 Kgrs ........... ..........$ 17,40
Mas de 2000 Kgrs. hasta 5000 K9rs............ .......$ 20,00
Mas de 5000 Kgrs. hasta 10000 Kgrs ........... .....$ 24,90
Mas de 10000 Kgrs ...... .....$ 51,00

Báscula Publ¡ra on plataforma para camiones,
Acoplados o semirrernohues, por mes ............ .......$ 79,90

Por derecho de fuiüaste $ 3,80

Art. 360).- Estos servicios se prestaÉn SIN CARGO en virh¡d de considemrse incluido en el Trtulo II
"CrnEibuciones por los servicios de Inspección General de Higiene que inciden sobre la Actividad
Comercial, Indusbial y de Seruicios".-

A¡t 37o).- Las infracciones a las disposiciones del presente Tíh¡lo serán sancionadas con multas
graduales de 1 a 1000 jomales de 20 Categpn'a vigente en el Escala6n Munhipal sin perjuicio de hs
demás penalidades que determine la Ordenanza C,eneral Imposiüva.-

TITULO IX
CAPITULO I

CONTRIBUCIONES OUE INCIDEN SOBRE LOS CEMENTERIOS

a)
b)
c)
d)
e)

D
s)
h)

D

i¡)

a,

(.ú
,.

)
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AÉ. 38o).- FUANSE los siguientes derechos por:
a) Inüoducción-Inhumación a:
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Nichos ..$ 12,50

(exentos los que por falta de nichos queden en deposito).-
d) Por cambio de cajón ..........$ 16,50

CAPITULO II

ArL 39o).- Por concesión de Nichos Municipales por el período de un (1) año; Vencimiento 31-01-2.0O4

2o y 3o fila

1o y 4o fila

50 fila ...

Derecho se¡rltura .............$ 8,00

Renovación seprthrra ......$ 8,00

CAPITULO III

Att 4Oo).- hr concesión a perpefuidad de tenenos en el Cementerio local se pagará:
RESERVA..... .....(m2)....... .........$ 66,00
CAMINOS CENTRALES Y CONTRA TAPIAL...(m2).............$ 45,00

ArL 41o).- ESIABLECESE la siguiente Tasa Anual por CONSERVACION EN EL CEMENTERIO LOCAL de
acuerdo a lo establecido en el Art. 70o) de la Ordenanza Ceneral Impositiva:

a) PANTEONES.... $ 24,00

b) NICHERA DOBLE (desde 3 nictros) ...... .....$ 18,00

c) NICHERA SIMPLE (hasta 3 nichos) .............$ 13,50

d) NrcHos MUNrcrpALEs ..............................$ 8,50

e) SEPULTURAS... ..$ 4,00

Art 42o).- La mnüibución eshblecida por Conservac.ión de Cementerio Local, se pagaÉ de la §guiente
rk¡nera:
a) PAGO CONIADO: desde el01-01-2.006 y hasb el31-12-2.006 .-
b) PAGO EN CUOTAS: La 10 Cuota equivalente al 50o/o de la deuda hasta el 3&0&2.006

La 20 Cuota equivalente al 50o/o reslanE hasta el 31-12-2.006

.$ 20,00

.$ 17,00
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Art 43o).- Toda obra que se consbuya en el Cementerio Local esüí sujeh a; pago de las siguientes
Tasas:

BOVEDA O PANTEON ......
NICHOS, cda nicho..........

TITULO X

CONTRIBUCION POR I.A CIRCULACION DE VALORES SORTEABLES CON PREMIOS

ArL 44o).- A los efectos de determinar el derecfp de abonar por la aplicacíón del presente ftulo,
adoptase como índice en Inciso c) art. 1670 Totu Ordenardo de la Ordenanza Ceneral Impositiva sobre el
valor del billeb, número y oUas figums del Art. 1650) de acr¡erdo al síguiente detalle:
a) 10olo sobre el valor del billete.-
b) Mínimo a úibutar $ 50,00 (PESOS CINCUENIA).-

TITULO XI

CONTRIBUCIONES OUE INCIDEN SOBRE LA PUBLICIDAD Y PROPAGANDA
CAPITULO I

Art 45o).- Los leteros o carteles que anuncian venta o remate de:

a) Los letreros cualquiera sea su camcErístjca que anurrcien venta de propiedades rabs, lotes y
urbanizaciones, quedan sujetos a la si¡uienE tarifa:

1) Los que se mlocan en cada propriedad a venderse, visibles desde la Ví.r Públka, abonamn por
cada uno y por adelantado $ 8,00

2) Los que se coloquen fuera de la propiedad a venderse, abquÉn por teneno y por adelantado
...... $ 14,00

b) Los cartelones que anuncian remahs partkulam o de bierrcs mices, mercaderias, mrcbles, abonaÉn
los siguientes derechos por cada remate:

1) Los que se exhiban en la prcpiedad a remabrse o en los locales donde se efechie el remate,
abonaÉn por cada uno ............ ........9 14,00

sitios ¡ndicado§, abonaÉn
..$ 14,00

por,
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CAPTTULO U

ArL 460).- Los anuncios de remates ferias abonaÉn, sus propietarios o representanEs por cada subasta
$ 32,00

A¡t 47o).- hr derecho de exhibir bandera los martilleros publhos, abonaÉn por cada remate........
$ 12,00

CAPTTULO III
VEHICULOS DE PROPAGANDA

A¡t 48o).- Los vehículos de las Empresas de fublicir1ad abonarán como Tasa Mensual (Inxriptos en la

Municipalidad)................ .....$30.00

ArL 49o).- Por cada vehículo destinado a la propaganda en la Via ftiblica pagam el s§uiente derectro
(Para vehículos de propiedad de Grcos, Parques ylo cuaQuier oüa publicldad
exclusha).... ...$ 30.00

CAPITULO IV
PUBLICIDAD EN LUGARES PUBLICOS

tut 5Oo).- Por disúibución de programas de Bpectaculos Públims mn propaganda Comercial, se
abonará en cada caso ........... ......$ 9,60

Art. 51o).- Por Espacios Publícitarios en Playas de Estacionamiento y/u obos lugares públhos se
abonarán los siguientes importes por año:

Espacios de 10 Gtegoría
Espacios de 2o Categoría
Espacios de 30 G@oría
Espacios de 4o Categoría
Espacios Publios - Oúos ...... .$ 23,00

Art 52o).- Las pncyecciones de placas y ejecuciones de discos que sean moüvo de propaganda comercial
en las salas cinematográficas pagarán el siguiente delecho:

* POR MES .....
* POR AÑO .....

Ali ü.r Lij trj
PRES,Dt NIT

8,50
82,50
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Att 53o).- Toda obra que se onsüuya abonará en concepto de VISACION DE PLANO elsiguiente monto
g 12,50

Art go).-
Inciso a) Se establece para la determinación de los derectros de estudios de planos,

documentaciones, etc, un costo básim por mebo ct¡adrado de edificacion para el mes de octubre Oe rggt
(Ley de Convertibilidad) PESOS DOSCIENTOS SETENIA Y CUATRO (g 274.-), el que seÉ actuat¡zado
mensualmente de acuerdo al Índice de Precios Mayoristas Nivel Genüf. Oisflnd, que en virtud del
destino de la edificación, deberá üibutarse, a saber:

1 - VVIENDAS : El 1,5 0/00 (Uno coma cinco por mil) para vMendas de menos de 100 m2 y más de 100
mZ el2 0/00 (Dos por mil) del wlor que surja de aflicar al bbl de la superfcie a edificar, elcosb basho
en la afectacion pam cada agrupamiento se fije más adelante.-

2 - COMERCIOS Y OTROS: El tres por mil (3 0/00) dd vabr qr.re surja de aplier el total de la superficie a
edificar, el costo básico en la afectaclón que para cada agrupamiento se ñje nras adelante.-

Inciso b) ESTABLECESE que para las obms de arquiEctum, se encuadrarán según sus destinos,
dentro de los siguientes agrupamientos y sus respectivas afectaciones:

A - VMENDAS UNIFAMILTARES:
De mampostena u obos üpos de material, con cualquier tipo de cubierta:

A 1 - De hasta 100 m2 "'0,80
...1,00A 2 - De 100 y hasta 150 m2 ....

A 3 - De 150 y hasta 200 m2 1,10
1,20
1,35
1,50

A 4 - De 200 y hash 300 m2 ..

A 7 - Prefr bricadas ...........................por presupuesto

B - VMENDAS MULTIFAMIUARES :

B 1 - Depañamentos en planb baja ............................ 0,85
B 2 - Departamentos de hasta dos p1antas.................... 1,10
B 3 - Depadamentos de más de 2 y hasta 4 plantas. .....1,b
B 4 - Departamentos de más de cuaúo plantas ............ 1,,+0

C - EDIFICIOS COMERCIALES:

C 1 - Oficinas y/o comercios en planta baja ............... 0,90
C 2 - Oficinas y/o comercios de 2 y hasta 4 1,10
C 3 - Oficinas yo comercios de m¡ás de 4 .................... 1,20
C 4 - C¿leía comercialen un solo nivel

A5-Másde3@m2..
A 6 - Más de 300 m2 ............

(Instalaciones especiales)

C 5 - Galería comercialen dos niveles
C 6 - Galería comercialen más de dos niveles

1,10

LzA
1,30

.,Ú,
t.,fr
G:

7,./ -¡
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D - COCHERAS O GUARDACOCHES:
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D 1 - Con cerramiento de mamposteria y tectros de Ho armado, en un solo nivel
D 2 - Idem al anterior en más de un planta

0,80
1,05

D 3 - Idem al D1 mn Ect'os de chapa de cinco, fibrocemenb o similar 0,50

E - TINGI.ADOS Y COBERTIZOS SIN CERRAMIENTOS:

ll lll llTl: :::T:lÍ lT: l*l::: ::i:5:*I TTII ::::T:: l:ffiE 
o hie,o

E 2 - Idem al anterior, sobre esbuch¡ras reticuladas de madera o hieno ........
E 3 - C¡n techo y/o esBucturas de hormigón armado sean o no prefabrkadas

0r5
.'.. 0,35

F - GALPONES DE PI.ANTA BAIA CON CERRAMIENTOS COMUNES:

F 1 - Con cubiertas de chapas de cinc, fibroemento o similares sobre estrwturas §mples de madem o
hierro.......... ............ 0,25
F 2 - Idem anterior sobre esüucfuras reticuladas de madera
o hierro ...... ........... 0,35
F 3 - Con techos y/o esúucturas de horm(¡on armado, sean o no prefabricadas ...........0,50
F 4 - C,alpones de uso familiar ....0r{

G) - EDIFICIOS ESPECIALESI

G1 - Bancos e Instih¡ciones Financieras:

G 1.1 Locales adaptados
G 1.2 Locales adaptados ex proftso

1,85

¿00

G6 - Teaúos .. 2,ffi
G7-ResburanEs, @rifiterías, bares, locales bailaHes.
G8 - Edificios Educacionales:

G 8.1 Jardines de Infantes, Guarderías.........
G 8.2 Escuelas primarias.
G 8.2.1. C¡munes.....
G 8.2.2. Especiales....
G 8.3 Escuelas Secundarias
G B 3.1. Comunes.

'. 1,10

1,50
1r&

G 8.3.2. Especiales....
1,80

¿10

G9 Edificios sanitarios:
G 9.1 Dispensarios, consultorios extemos....... 1,30
G 9.2 Clínicas de hasb 200 m2.,....,.............. 2,00
G 9.3 Clínicas de más de 200 m2.............. ....2,7A
G 9.4. Sanato,rios ...2,20
G 9.5 Hospita1es............... ........ 2,85

... 1,50

,,i,'

a (.

)
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G10 - Salas de velatorios...... .....,. L,20
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G11- Edíficios institucionales (sindicatos, colegios o cenüos
profesionales, etc.)............ ...... 1,&

Se establece, también para estas obras las s§uientes condiciones:

1 - El destino de la obra se consideraÉ por separado - siempre que se hallen discriminados en la cariítr.rla
del plano - teniéndose presente que a fin de establecerlos preralecenín las características furrcionales del
proyecto por sobre las designaciones que se estaHezcan en los planos.-

2 - la Municipalldad procedeá a habilitar los edificios pam los destinos frjado en el momento de la

aprobación de los planos. En los casos de que modifiquen éstos, debeÉ ingresarse el monto equivalente -
al momento de la habilitación - del cambio de destinos.-

3 - Cuando las obras no pudiemn computarse por superficie cubieila la onüibucbn a abonar seÉ deldos
por cientos (2o/o) de la tasación efech¡ada por el profesional y presentada y aprobadas por las enüdades
peftinentes.

4 - Se fija el equivalenE monetario del quince por cienb (Llo/o) del cosb básico a la conbibucion a
efuctuar por avance hacia la línea municipal con ct¡erpos salientes, aplicable por mebo cuadrado o fiaccÚn
y por piso.

5 - Se fija en el equivalente monetario del nuer¡e por ciento (9/o) del msto básio, a la conbibucion a
efuctuar por avance hacia la línea munkípal con bahones, aplicable por mefo cuadrado o fracción y por
piso.-

6 - FUASE en el equivalente monetario del cuaüo oma cirrco por ciento (4,5o/o) del co6to bá§co, a la
conúibución a efectuar por avarice hacia la línea munidpal por toldos fijos metálicos sin dumnas y aleros;
de mamposteriia, a aplicarse por mebo cuadrado y por ptso.-

7 - SE EOME del pago de las conúibuciones:

a) Toda obra que se consbu¡ra (nuwa o ampliación de ya existente) siempre que se dé cumplimiento a los
requisitos formales exigides por las facullades contempladas en la Ordenanza Impositirm Vigente
CAPITLO )GI.-

TITULO XIII
CONTRIBUCIONES POR INSPECCION ELECTRICA, MECANICA Y

SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA

91
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CAPITULO I

No legislado.

ilruto_xry
TASA AGRICOLA

CAPITUTO I

Att.55).- Por las ventas de cereales y semillas que se realizan dentro del ámbito de Jurisdicción
Municipal.--

Por cada liquidación..... .......2 por mil.-

urut(»§¿
OCUPACION DEL ESPACIO PUBLICO MUNICIPAL

CAPITULO I

Art.56).- Por la ocupación del Espacio Público Municipal los contribuyentes responsables, deberán
tributar los siguientes derechos.-

a) Por el tendido de Redes Electricas el 3olo del importe neto facturado.

b) Por el tendido de Redes Telefónicas, el 3olo del importe neto facturado.-

c) Por el tendido de Redes de Transmisión, retransmisión,interconexión y /o
propalación radial o televisiva, el 59o del importe neto facturado.-

ÍITULO )ffI
DERECHOS DE OFICINA

CAPITULO I

Att 57o).- Todos aquellos que realhen tnámites o gestiorres por ante la Municipalidad abonamn los
siguientes derechos de oficina que se detallan a conünuacion:
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1o - Declarando inhabitable los inmuebles o solicitando la inspección se abonaÉn por tates efectos g
11.50

2o - Informes notariales..... $ 11.s0

b) pERECHOS pE CATASTRO
10 - Por inspección Catastral - Visacón Planos de mensum y SuMivision $ 0,50
20 - Por relsramiento catasbal obligatorio.. ............$ 3,00
30 - Por comunicación de parcelamiento de inmr¡eUes s/u.
4o - Por la unión de una o más parcelas..........
50 - Por pedido de loteos y urbanizaciones..

60 - Por informe Catasfal......

1o - Solicifud de apertura, üaslado o transfererrcia de casas amuebladas
20- Apertura, reapertura, traslado o tansfererrcia de hites, night clubs, cabareB......
3o - Circos y Parqrm de Diversiones
4o -Todo oüo tipo de espectáculo público (induye carrem de autq motos, desfiles de moda,
12,50

e) DERECHOS DE OFÍCINA REFERENTES A LOS MATADEROS Y MERCADOS

1o - Regisbo como consignatario, abastemdor o inboductor .............$ 72,00
2o - Tmnsferencia de regisko........ ....$ 72,00

......$ 9,00

......$ 50,00

....$ 5,00
7o - Plancheta Gtasbal.......... ............$ 10.00
Bo - C¡pia Plano Ciudad .....$ 5,00
90 - Visación Planos en C,eneral... ...........$ s.00
10- Autorizacón pam la colocación de postes o cdumnas deTeléfonq luz o telerision por cable g 25.00

c) DERECHOS DE OETCINA REFERIDOS AL COMERCIO Y LA INDUSTRIA

1o - Libreta de Sanldad..
2o - Libro de Inspección...........

...$ 35,00
..................$ 12,50

30 - Inscripción y bansfurencia de negocios...... .....$ 23,00
4o -Pedido de exencón impositiva por Indusúias nue\/as...... ....$ 10,00
50- Inshlaciones de Kiosms en la Vía Púb1ica........ g 23,00
6o-Pedido para la venta de mercaderías ambu1antes.................9 17.50
7o - Ceftificado Cese de Actividades... ........$ 23,00

90 - Habilitación Sucursales.... .$ 11,50

d) DERECHOS DE OEICINA REFERIDOS A LOS ESPECTACULOS PUBUCOS

..$ 106,00
..$ 88,00
..$ 1¿s0
etc..)$

30 - Inscripción para operar como introductor de hacienda
40- Inscripción para opemr como abasEcedor de pesCIdo en

menor $72,00
ferias y mercados.....$ 72,00
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f) DERECHOS DE OFIONA REFERIDOS A VEHICULOS, SOUCITUDES DE:
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1o - Adjudicacón de patentes de remises
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20 - Adjudicació de patentes de taxímebos... .........$ 13,00
3o - Transferencia de chapas de taxímeüos, ómnibus o remises.... ................$ 9,50
40 - Por la expedición de Certificados de Libre Deuda para cambio de radicacion o úansferencia de

dominio de vehiculos automotores, en todos los c¡sos ,el derectro a Uih¡br seÉ del 20 por ciento (20Vo)
del valor anual del Impuesto Municipal a los Automotores no pt¡dierdo ser ese valor menor a ....... $ 15,00
Duplicado Ubre Deuda todo tipo de vehículo (induírJo motocicletas) ........$ 10.00

DE:

1o - Demolición btalde inmuebles ................$ 81,50
2o - Por üabajos de reparaciones por albañileria especializada (rwoque, rnamposbría, frentes, etc.)...$
7,00
30 - Independizacion de servicios eléctricos
4o - Línea o eje de edifrcación...
50 - Ceñificados de conqion de luz.
60 - C-ertificado final de obra
70 - Solicitud de numeración .......$
Bo - Por mejoras que no requieran Mano de Obra especialiada
90 - Por uso de la vie Publica (tercem parb del ancho de vereda):

Por díia ................$ 1,80
Por mes ...$ 36,50

h) DERECHOS DE OFICINA REFERIDOS A GUIAS

1o- Por solicifud de Certificados-Guías de Transftrerrcias o Consignación de ganado mayor, por
Cabeza.............$ 2.80

20 -Por solicifud de Certificados Guias de Transferencia y Consignacion de ganado menor, por cabeza

30 -Por solicih¡d üdir':aos- Guhs de TÉnsito por cabeza ...........$ 0,20
4o - Por solicitud de Certificados-Guias de C¿nado Mayor de Hacienda que prwiamente ha sido

consignada, por ........................$ 0,.20
50 - Por solicitud de Certificados-Guias de ganado rnenor de Hacienda que prwiamente ha sido

consignada, por cabe2a..............$ 0,15

60 - Consideránse conbibuyenEs de los importe eshbhc¡dos en los apartados 10, 20 y 30 al profietario
de la hacienda a bansferir, consignar o desdazar, y seÉn mnbibuyentes de los imporE esbblecidos en
los aparhdos 40 y 50 el compmdor de la hmierula que fuera const¡nada, siendo responsable de su
cumplimiento, en este último caso, la firma cons(;nataria interviniente. tos importes a abonarse por estas
solicitudes debeÉn hacerse efectivos al momento de efectuarse el @ido de la solicítud conespsrdiente
por bamitar el respectivo certificado-Guíia.-

70 - Derechos de Oficina por Tránsito de Cueros, por Unidad ............... ..........$ 0,50
Bo - Derecho de Oficina por solicitud de Boleto de Marcas y Señales, por cada 8o1eto................$ 50,00

.$

.$

..$

900
9,00
9,00
9,00
9,00

..,.$

E(ENTO

D

No especificados.............. $ 5.00
Fotocopias... .$ 0,50 t.r)
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Derecfios de Plataforma (RefierenE al importe a abonar por las Empresas de Transpoñe de Pasajeros por
derechos de uso de plataforma en terminal):

Por alquiler l¡cales y Boleterías de Terminal de ómnibus..................$ 200,00

J) DERECHOS DE OFICINA REFERIDOS AL REGISTRO CML

Por todo üámib gue se efuctúe ....$ 5,00
Los derechos del presente inciso podÉn DOMIRSE para aquellos Conúibuyentes que acrediten una

situación de carencia, según informe delArea de Asisterrcia Social.-

k) pERECHOS pE OFTCTNA REFERTpOS A pOSrA SANTTART,A

Por servicios NO ESPECIFICADOS............... Bonos Cooperacón
Los derechos del presenE inciso podrán EOMIRSE para aquellos ConüibuyenEs que acredibn una

situación de carencia, según informe del Arm de Asistencia Social.-

D pERECHOS pE OFTCINA REFERTpOS A CENTRO COMUNIARrO

A0l0-Solidos Disueltos Tota|es......................$ 3,00
A0ll-Durcza como Carbonato de Ca|cio.........$ 4,00
A012-Glcio lónico............. .$ 4,00
A0l3-Magnesio lónico...... ..........$ 4,00
A0 14-Alcalinidad Total (Bicaóonatos/Carbonatos)........ $ 4,00
A015-Cloruros .........$ 5,00

Por se¡vicios NO ESPECIFICADOS......................$ 5,00
Los derechos del presente inciso @rán DfiMIRSE para aquellos Conbibuyentes que acrediten una
situación de carencia, según informe delArm de As¡sterrcia Social.-

m) DERECHOS DE OFTCINA REFERIDO A HOSPIIAL

-Nomenclador-
Dispongase la aplicación del rmlor INOS -zuminisfado por el Instihfo Nacional de Obras Sociale y
adoptándose los coeficientes establecirJos en el NOMENCLADOR NACIONAL DE PRESTACIONES
MEDICAS Y SANATORIALES - Decrcto 2935 y 3t75177- a los efectos de disponer bs arancebs que

se percibiÉn por los servicios de Salud que se p€sten en el HOSPITAL MUNICIPAL DE HUINCA
RENANCO.- El Departamento Ejecuüvo Municipal, insüumentaÉ a través del Área de Asistencia Social
Municipal, la condonacion parcial o total de ararrceles para ¡os usuarios provenientes de hmilias de escasos
recursos - Art. 27o) k la Ordenanza General Impositirra vigente"

N)

NOMENCLADOR:
Determinaciones Físico -Químicas.

.$ 5,00

AOO}P H .....$ 5,00 '1r,i
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AOLGArsenico .........$15,00
A017-Flúor................... :.......:.. :..:.... :............$ e,00
A018{loro libre............. .............$ 4,00
AOl}Cloro tota1..,......... .............$ 4,00
A020-Amoniaco............... ...........$ 5,00
A021-Niü"tos................. ............$ 6,00
A0z2-Nibitos ...........$ 6,00
A023-Sulfato ...........$ 6,00
A0221-Hieno. ...........$ 6,00
A025-Sodio., ...........$18,00
A02&Potasio ..........$20,00
Análisis Fhico-Químico mmpleto..... $50,00
Análisis Físico-Químico reducido ....$35.00
(Incluye: A006, A008, A009, A010, A011, A014, A015,A016, A017, A018, AA2A, A02L, A022, A023).-
PaÉmetros Físico-Químicos Ex[as: A012, A013, A0L9, A024, A025, 4026.-

PARAMETROS A DETERMINAR EN MIEL

Determinaciones Microbiolfu icas

M001-Coliformes Tobles. .,....,......$ 15,00
M002-Salmonella sp. y Shigella sp.......................$ 1¿00
M003-Mohos y Loradums ...,...........$ 1¿00
Análisis Microbiológico completo(incluye M001,M002,M003) .$ 45,00

Determinaciones Físico-Químicas.

M$M-o/o de Humedad ...$ 4,00
M005-o/o de Solidos Solubles...... ......$ 4,00
M00GAzúcares Reductores Tota|es......................$ 8,00
M007-Sacarosa Aparente..... .............$16,00
M008-Solidos Insolubles en Agua...... $ 7,00
M009Gni2as................. ..................$10,00
M010-Mielde Flores/Mielde Mielada. .$ 3,00
M011-Acidez ..................$ &00
M012-Hidroxi Metil Furfr¡ra|...................................$15,00
M013-Actividad de Diastasa................ $20,00
M014-Mutanobción............. ..............$10,00
Análisis Físico-Químico mmpleb(Incluye : M0O4, M005, M008 M009, M0 1 0, M01 1,
012)............ ..$50,00
PaÉmetros Físico-químims Ertras: M006,M007,M013,M014
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PARAMETROS A DETERMINAR EN AGUAS:

Determinaciones Microbiológicas.

A00 l-Determinacion de Bacterias C¡1iformes..............$ 1 5,00
Coliformes totales
Coliformes fecales
Escherichia coli

A002-Debrminación de Bacterias Aerobias................ $20,00
Heteroüofas Mesófilas

A003-Determinación de Pser¡domonas aeruginosa............$ 10,00
AO04-DeErminación de Mohos y l-anaduras.................$12,00
A005-Determinación de Esfreptococos Feca1es............. $15,00
Análisis Microbiologim completo..... $45,00
(Incluye: A003,A002 M001).-
PaÉmeüoa Mi,crobiologims Exbas: A003,A004,A005.-

Art.2o).-A los efectos de disponer los aranceles que se perc¡biran por los servicios de Análisis Físicos,

Químicos y Bacteriologicos, que se pres'ten en el LS.E.T., ;á¡ea Laboratorio Analíüco y Académico, el
D.E.M., insúumentará a través del Area de Asisterrcia Social Munirjpal, la condonaciómn total o parcial de
aranceles pam los usuarios provenientes de hmilias de escasos recursos-(Aft.27o)& la Ordenanza General
Impositiva v(¡ente).-

TITULO XWI
RENTAS DIVERSAS

RODADOS

A¡t 58o).- Para el otorgamiento de los camets de Conductor, ñjense las siguientes Tasas:

- Camet Para uso Oficia1.......... ............SIN CAR@
- Gmet de Conductor anua1........ .........$ 20.00
- C¡met de Conductor por 5 años y hasta 60 años....$100.00
- Camet conductor p/ciclomotor de 16 a 17 años........$ 20.00

- Derecho para señalizar verticalmente el estacionamiento prohibido
A: Al solicitar el señalamiento ........... $ 60,00
B: Por metro lineal de frente requerido por mes..... $ 8,40

Los plazos para el Patentamiento de Aubmotores y demás vehi:ulos gue se incluyan en esta Odenanza
y que deban abonar Tasa en conceptos de Patentamiento, son los misrnos que esbblece la Ley Impositiva
Provincial o reglamentac¡ones.-

La falta de cumplim¡ento en término de lo dispuesto en el presente articulo haÉn
responsables de las multas y recargos que estabhe el Codigo Tributarir¡ de la Provincia y lo
respecto por el Municipio.-
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Art 59o).- REGISTRO CIVIL Y CAPACIDAD DE tAS PERSONAS
Los aranceles que se cobraÉn por los servicios que ptesta la Oñcina de Registro Civil y Capacidad

de las Personag serán fijados por la Ley Imposiüra Provincial, los que pasan a formar parte de la presente
Ordenanza.-

ATL 600).- PRESIACION DE SERVIüOS VEHICULOS MUNICIPALES Y OTROS

- Hoñ de pala ....$ 60.00
- Hora de desmalezadora de arrasúe....................$70,00
- Hora de desmalezadom............ ......935,00
- Hora del Cargador Frontal...... .........$75,00
- Hora delCamión Volcador...... .........$75,00
- Hora del Cargador Frontalcon C¡mión volcador........$90,00
- Hora de Motoniveladora.......... ..$110.00
- Viaje de Agua - Radio urbano.........................$50,00
- Uso de Energía Elécúica en el C-ementerio loal por parte de los consbuctores ..... por díia $ 2.00

por rnes $
10.00
- Viaje deTiena ..............$ 35.00
- Viaje reüro residuos vegetales Vlo de consbucckín domiciliarios: hasüa nredia carga .$ 20.00

carga comp1eta...................$
40.00
-Reüro de Residuos Zona Rural:
desde fin zona urbana y hasta 800 mts..................$ 50.00
desde 800 mb. a 2.700 mb.... ...........$ 70.00

Se hace la salvedad que la prestación de sewicios con Vehícubs Municipales, las horas se cobrarán a partir
del momento en que las máquinarias salen del Conalón Municipal.-

Art 610).- Las C.onbbuciones, Tasas y Derechos Municipales contemplados en la presente Ordenanza,
podran ajusbrse mediante el Indíce de Precios Mayoristas Nivel General únicamente en el caso de que
pierda vigencia la Ley 2i928 (Ley de Convertibilidad).-

UIULO)§fiII
IMPUESTO MUNICIPAL OUE INCIDE SOBRE LOS VEHICUTOS AUTOMOTORES.

ACOPLADOS v SIMILARES

CAPITULO I

ART. 620) El valor, modelo, peso origen, cilindradas
destinados al transporte de personas o cargas, acoplados y unidades,

o carga transportable de los veh

constituirán indices utilizables para determinar la base imponible y fijar las

DI-:LIB ::RAI\¡TE
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En este orden serán de aplicación las escalas y tablas de valores que fije la Ley Impositiva Provincial
para la liquidación del Impuesto para Infraestructura Social ( Art 2190) Codigo Tributario Ley 6006-
T.O.-

CAPITULO II

AÉ.630) Los tributos establecidos en este titulo podrán abonarse de la siguiente maneral

De contado con Vto. 10.02.2.006 .-

En seis cuotas con vencimiento:
a) La 1o cuota equivalente a una sexta parte con vencimiento 10.02.2.004 b) t-a Zo cuota con
vencimiento 10.04.2.006 .-
c) La 30 cuota con vencimiento 10.06.2.006 .-
d) La 4o cuota con vencimiento 10.08.2.006 .-
e) La 50 cuota con vencimiento 10.10.2.006 .-

0 ta 6o cuota con vencimiento 10.12.2.006 .-

O,a.54o)De no haberse abonado fas obligaciones correspondientes en los términos precedentemente
fltjados serán de aplicación los recargos , actualizaciones de la Ordenanza General Imposiüva vigente,
y a part¡r de la fecha original del vencimiento de cada cuota.-

Art. 650) Facultase al D.E.M. a prorrogar por Decreto hasta 30 días los vencimientos
precedentementes establecidos.-

TITULO XIx

DISPOSICION ES COM PLEM ENTARIAS

AÉ. 660).- La presente Ordenanza de ajusb se aontempla a los efuctos de evaluar mensualmente el
monto de los úibutos proyectados y witar la pedida de su valor.-

Art" 670) Fijase en el3o/o (tres por cienb) por el finrero y segundo mes de mora y el lolo (uno por
ciento) a partir del Tercer mes, prorrabado en forma diaria.-

Art 680) SeÉ de aplicación a los efectos pre\úÍsbs en elaft. 59 de la D.G.L lo establecido en el a¡t. 228
de la Ley 8102.-

Aft. 690).- Quedan derogadas todas las Ordenanzas, Decrctos y Disposiclones en las parte que
opongan a la presente Ordenanza.-

Art. 7Oo) Pronógase la vigencia de la Ordenanza C,enerallmposiüla No 636/95.-
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ñt 71o).- La presente Ordenanza enUaÉ en vigencia a partir del 1o de Enero & 2.006 y hasta el 31 de
Diciembre de 2.006 .-

Aft. 72o).- Comuni2uese, publi,quese, dése al Regisbo Municipaly archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Cir¡dad de Huinca Renancó, en Sesión Ordinaria de
fucha catorce de diciembre de dos milcinco.-

ria G uevedó s Suárez
Secreta TJ residente

o Deliberante

ado por Decreto ITo 44l-/?0 29 do ilici emb. o de 2005.*
rETTG.q SE PCN OiTDENA}T:IA YTüEI{TI].-
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ART

HUINCA RENANCO, Cba, 29 de diciembre de 2005 -

ATENTO:
La sanción dada por el Honorable Concejo Deliberante de Huinca Renancó en su

Sesión Ordinaria de fecha catorce de diciembre de dos mil cinco, al Proyecto de Ordenanza
TAI{IFAILIA ANUAL 2006, elevado por este Departamento Ejecutivo.-

POR ELLO y en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE HUINCA RENANCO

DECRETA

ATt.l").- PROMULGASE Ia ORDENANZA N" 994/2005 - ORDENANZA TARIFARIA
ANUAL 2006 - sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Huinca Renancó, en su
Sesión Ordinaria de fecha catorce de diciembre de dos mil cinco.-

4rt.2").- COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DECRETO N'441/2005 -

Carlos DR. OS ELIAS M. SALIBA
Secretario de INTENDENTE MUNICIPAL
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